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Hechos Relevantes

Empresas Privadas (Emisores)

YPFB TRANSIERRA S.A.

Rectifica el Hecho Relevante reportado el 4 de noviembre de 2020, conforme lo
siguiente:

Donde dice:

I. La aprobación del Código de Gobierno Corporativo de la Sociedad, elaborado de
acuerdo a la “Guía de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo” publicada por la
Oficina Técnica para el Fortalecimiento de la Empresa Pública – OFEP y su
correspondiente elevación para ratificación de la Junta General Extraordinaria de
Accionistas.

Debe decir:

I. La aprobación del Código de Gobierno Corporativo de la Sociedad, elaborado de
acuerdo a la “Guía de Buenas Prácticas de Gobierno Corporativo” publicada por la
Oficina Técnica para el Fortalecimiento de la Empresa Pública – OFEP.

El punto segundo permanece inalterable. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Mercantil Santa Cruz S.A.

Ha comunicado que en reunión de Directorio de 5 de noviembre de 2020, se determinó
convocar a Junta General Extraordinaria de Accionistas, a realizarse de manera virtual
el 25 de noviembre de 2020 a partir de Hrs.15:00, para considerar el siguiente Orden
del Día:

1. Lectura de la Convocatoria.

2. Aumento del Capital Pagado por capitalización de la cuenta Aportes Irrevocables
Pendientes de Capitalización.

3. Emisión de nuevas acciones.

1/6



4. Informe del síndico.

5. Designación de dos accionistas para suscribir el Acta.

6. Lectura, consideración y aprobación del Acta. 

Banco PYME de la Comunidad S.A.

Ha comunicado que la Asamblea General de Tenedores de Bonos denominados
“Emisión de Bonos Subordinados Banco PYME de la Comunidad”, llevada a cabo el 5
de noviembre de 2020 de manera virtual, determinó lo siguiente:

1. Tomar conocimiento de la situación económico-financiera del Emisor.

2. Tomar conocimiento del Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos
sobre el cumplimiento de los Compromisos asumidos por el Banco. 

Noticias

Agencias de Bolsa

BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa

Ha comunicado que el 5 de noviembre de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº18 de
los BONOS BNB LEASING II – EMISIÓN 1 correspondiente a la Serie B con Clave de
Pizarra: BNL-2-N1B-16. 

Ha comunicado que el 5 de noviembre de 2020, concluyó el pago del Cupón Nº3 de los
VALORES DE TITULARIZACIÓN NUEVATEL BDP ST 049, Series A y B con Claves de
Pizarra: PTL-TD-NA y PTL-TD-NB. 

Ha comunicado que SOBOCE S.A. el 5 de noviembre de 2020, realizó la provisión de
fondos para el pago del Cupón Nº17 de los BONOS SOBOCE VII – Emisión 1 Serie
Única con Clave de Pizarra SBC-7-N1U-16, mismo que será pagado a partir del 9 de
noviembre del presente. 

Ha comunicado que SOBOCE S.A. el 5 de noviembre de 2020, realizó la provisión de
fondos para el pago del Cupón Nº3 de los BONOS SOBOCE VII – Emisión 3 Serie
Única con Clave de Pizarra SBC-7-N1U-19, mismo que será pagado a partir del 9 de
noviembre del presente. 

Panamerican Securities S.A. Agencia de Bolsa
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Ha comunicado que Procesadora de Oleaginosas PROLEGA S.A., realizó la provisión
de fondos para la cancelación del Cupón Nº9 de los “BONOS PROLEGA I - EMISIÓN 5”
Serie Única y con Clave de Pizarra POL-1-N1U-16. El pago se realiza a partir del 6 de
noviembre de 2020. 

Ha comunicado que el 6 de noviembre de 2020, finalizó la cancelación del Cupón Nº9
de los “BONOS PROLEGA I – EMISIÓN 5” correspondiente a la Serie Única y con
Clave de Pizarra: POL-1-N1U-16. 

Empresas de Arrendamiento Financiero

Fortaleza Leasing S.A.

Ha comunicado que mediante Testimonio N°419/2020 de 4 de noviembre de 2020, fue
revocado el Poder N°544/2013 de 10 de abril de 2013, otorgado a favor del señor Guido
Edwin Hinojosa Cardoso, y por el mismo instrumento, se le otorgó nuevo Poder General
de Administración en su calidad de Presidente del Directorio de la Sociedad. 

Ha comunicado que el 4 de noviembre de 2020, otorgó nuevos Poderes Generales de
Administración y Especiales a favor de los siguientes apoderados: 

PODERES GENERALES, ESPECIALES Y DE ADMINISTRACION

Nº  PODER APODERADO(A) REPRESENTACION O CARGO FECHA  

420/2020
JUAN CARLOS MIRANDA 
URQUIDI

APODERADO GENERAL 04/11/2020  

421/2020
MARCELO DANIEL LINARES 
LINARES

APODERADO DELEGADO 04/11/2020  

422/2020
MARCO ANTONIO MONJE 
POSTIGO

APODERADO DELEGADO 04/11/2020  

423/2020
BERNARDO MARIO ORTIZ 
MERCADO

APODERADO DELEGADO 04/11/2020  

424/2020 WALTER ORELLANA ROCHA APODERADO DELEGADO 04/11/2020  

426/2020 JUAN CARLOS RIOS CALLEJAS GERENTE PRODUCTO LEASING 04/11/2020  

427/2020 INGRID SUSETT MORALES RIOS
SUBGERENTE DE CONTABILIDAD 

04/11/2020  
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427/2020 INGRID SUSETT MORALES RIOS
SUBGERENTE DE CONTABILIDAD 
Y OPERACIONES

04/11/2020  

428/2020 LIZA CAYOJA ALANDIA SUBGERENTE DE FINANZAS 04/11/2020  

Empresas Privadas (Emisores)

Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ

Ha comunicado que el 5 de noviembre de 2020, en el marco del contrato de préstamo
de dinero suscrito entre la Distribuidora de Electricidad La Paz S.A. DELAPAZ y el
Banco Nacional de Bolivia S.A. según Testimonio N°2139/2020 por Bs30.000.000.-
dicha entidad bancaria procedió con el desembolso de este crédito. 

Sociedad Boliviana de Cemento S.A. "SOBOCE"
Ver Adjunto

Ha comunicado que realizó mediante publicación en prensa, la convocatoria a la
Asamblea General de Tenedores de Bonos para el Programa de Emisión de Bonos
SOBOCE VII, correspondiente a la Emisión 4, a realizarse el 20 de noviembre de 2020,
de manera virtual debido a la Emergencia Sanitaria y en virtud a lo establecido en la
Resolución Ministerial MDPyEP N° 146/2020 de 20 de julio de 2020, de acuerdo con el
siguiente horario:

Emisión 4 – 08:30

El Orden del Día es el siguiente:

1. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos.

2. Informe del Emisor. 

Ver Adjunto

Ha comunicado que el 5 de noviembre, realizó la provisión de fondos por la suma de
Bs3.985.905.- a la cuenta “Derechos Económicos SOBOCE” en el Banco Nacional de
Bolivia S.A., perteneciente a BNB VALORES S.A. Agencia de Bolsa (Agente Pagador)
para el pago del Cupón N°3, correspondiente a la Emisión 3 de Bonos, en el marco del
Programa denominado “Bonos SOBOCE VII”. El pago será realizado en las oficinas del
Agente Pagador. 

Ver Adjunto

Ha comunicado que el 5 de noviembre, realizó la provisión de fondos por la suma de
Bs23.490.000.- a la cuenta “Derechos Económicos SOBOCE” en el Banco Nacional de
Bolivia S.A., perteneciente a BNB VALORES S.A. Agencia de Bolsa (Agente Pagador)
para el pago del Cupón Nº17, correspondiente a la Emisión 1 de Bonos, en el marco el
Programa denominado “Bonos SOBOCE VII”. El pago será realizado en las oficinas del
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Programa denominado “Bonos SOBOCE VII”. El pago será realizado en las oficinas del
Agente Pagador. 

Ver Adjunto

Ha comunicado que realizó mediante publicación en prensa, la convocatoria a la
Asamblea General de Tenedores de Bonos para el Programa de Emisión de Bonos
SOBOCE VII, correspondiente a la Emisión 1, a realizarse el 20 de noviembre de 2020,
de manera virtual debido a la Emergencia Sanitaria y en virtud a lo establecido en la
Resolución Ministerial MDPyEP N° 146/2020 de 20 de julio de 2020, de acuerdo con el
siguiente horario:

Emisión 1 – 12:30

El Orden del Día es el siguiente:

1. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos.

2. Informe del Emisor. 

Ver Adjunto

Ha comunicado que realizó mediante publicación en prensa, la convocatoria a la
Asamblea General de Tenedores de Bonos para el Programa de Emisión de Bonos
SOBOCE VII, correspondiente a la Emisión 2, a realizarse el 20 de noviembre de 2020,
de manera virtual debido a la Emergencia Sanitaria y en virtud a lo establecido en la
Resolución Ministerial MDPyEP N° 146/2020 de 20 de julio de 2020, de acuerdo con el
siguiente horario:

Emisión 2 – 10:00

El Orden del Día es el siguiente:

1. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos.

2. Informe del Emisor.

3. Informe sobre la Inspección 2019 de ASFI. 

Ver Adjunto

Ha comunicado que realizó mediante publicación en prensa, la convocatoria a la
Asamblea General de Tenedores de Bonos para el Programa de Emisión de Bonos
SOBOCE VII, correspondiente a la Emisión 3, a realizarse el 20 de noviembre de 2020,
de manera virtual debido a la Emergencia Sanitaria y en virtud a lo establecido en la
Resolución Ministerial MDPyEP N° 146/2020 de 20 de julio de 2020, de acuerdo con el
siguiente horario:

Emisión 3 – 11:30

El Orden del Día es el siguiente:

1. Informe del Representante Común de Tenedores de Bonos.
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2. Informe del Emisor. 

Empresas Privadas (Emisores)

Banco Fortaleza S.A.

Ha comunicado que el 5 de noviembre de 2020, procedió con la provisión de los fondos
necesarios para el pago del Cupón N°8 de la Serie Única de la Emisión denominada
“Bonos Subordinados Banco Fortaleza – Emisión 2”, mismo que vence y será cancelado
a partir del 9 de noviembre de 2020. 

Entidades de Depósito de Valores

Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A.

Ha comunicado que habiendo cumplido con los requisitos del Reglamento Operativo
Interno, la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., autorizó el registro de la
Emisión denominada “BONOS SOBOCE VIII – Emisión 1” en el Sistema de Registro de
Anotaciones en Cuenta de la Entidad.

Asimismo, informa que BNB Valores S.A. Agencia de Bolsa, es la Agencia Colocadora
respectiva. 
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